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REPARACIONES LIMPIEZAPINTURA CAMBIO NOTA

Toldos

Ligeros arañazos en la superficie (pueden quitarse limpiándose)

Ligeros deterioros debidos al medio ambiente

Ligeras marcas, como p. ej. las que dejan los túneles de lavado

Ligeras alteraciones del color debidas a distintos tipos de revestimiento o de materiales de base y modificaciones de color 
debidas al envejecimiento

Fuertes arañazos que llegan hasta el tejido

Arañazos con fuerte abrasión

Importantes deterioros causados por el medio ambiente

Fuerte decoloración de la pintura

Reparaciones mal hechas

Toldos, ojales de toldos y ganchos desgarrados
 
Pegatinas publicitarias o restos de ellas, residuos de cola



56 57

Datos técnicos del vehículo
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REPARACIONES LIMPIEZAPINTURA CAMBIO NOTA

Señales de desgaste que no afectan a la seguridad vial

Cadena de transmisión, dirección, chasis,  
suspensión, órganos, órganos suplementarios

Ligeros residuos de aceite (sin goteo) Fugas del engranaje de la dirección y de la bomba de dirección asistida

Todas las pérdidas del motor, cambio y diferencial, suspensión hidráulica y amortiguadores

Otros:

	 Grietas en el fuelle de la suspensión y en el fuelle del eje de transmisión  
	
	 Muelles rotos

	 Todas las señales de desgaste que se pueden observar haciendo un control visual y que no afectan a la seguridad vial
	
	 Piezas de ejes, suspensión y chasis dañados por choques 
	
	 Desgaste de las barras de acoplamiento/brazos transversales, etc.

	 Ruidos extraños del motor, cambio, diferencial y cadena de transmisión 
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REPARACIONES LIMPIEZAPINTURA CAMBIO NOTA

Sistema de escape

Condición conforme a la inspección técnica

Deterioros causados por golpes exteriores

Faltan piezas de equipo, p. ej. colas de escape rotas o deformadas

Pérdidas

Óxido
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REPARACIONES LIMPIEZAPINTURA CAMBIO NOTA

Sistema de frenos

Estado normal correspondiente a los años y kilometraje del vehículo  
Espesor de las pastillas de freno > 30 %

No conforme con el código de circulación ni con la inspección técnica de vehículos

Discos de freno oxidados, desgastados, lisos

Otros:

	 Juntas de freno desgastados

	 Tubería del freno porosa 

	 Cualquier merma de funcionalidad 

	 Deterioros por estacionamiento prolongadog
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REPARACIONES LIMPIEZAPINTURA CAMBIO NOTA

Depósito de combustible

Pequeños arañazos en el depósito de combustible  
 
�Muy ligeros, no más de 10 mm de diámetro, deformación del depósito de combustible sin bordes 
afilados que no suponen una amenaza de pérdidas ni afectan al buen funcionamiento del depósito

Deformación del depósito de combustible que puede suponer una amenaza de pérdidas, afectar al funcionamiento correcto y  
reducir la capacidad del depósito de combustible 
 
No son aceptables las reparaciones ni los parches soldados 

No son aceptables los daños a los soportes de los depósitos de combustible 

�Tapa del depósito de combustible incorrecta 

Cualquier modificación para cambiar la forma y el volumen (capacidad) del depósito de combustible  
(solo se aceptan los depósitos originales)

Deformación que debilita el depósito de combustible
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Otros
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Mantenimiento de vehículos

Premisa

Las actividades de mantenimiento deben llevarse a cabo según los requisitos legales, las directrices de los Acuerdos de Mantenimiento 
y Reparaciones o cualquier otro acuerdo de servicio existente, y el Manual del Usuario de IVECO.

Es obligatorio llevar a cabo el mantenimiento del vehículo siempre en cumplimiento con la legislación vigente y las instrucciones apor-
tadas por el fabricante, así como es necesario utilizar los programas oficiales de IVECO de mantenimiento y reparación que siempre 
garantizan la máxima eficiencia mediante el empleo de recambios originales y mano de obra especializada.

En la siguiente lista se indican los documentos que deben prepararse para la devolución de un vehículo según las distintas causas posibles:

  datos de mantenimiento

�  �referencias únicas del vehículo (n.º de identificación o matrícula del vehículo) y kilometraje en el 
momento de la intervención

  ��lista de componentes, lubricantes y fluidos (con el n.º de recambio IVECO o la referencia de su 
equivalente en caso de materiales no originales) empleados

  lista de operaciones de mantenimiento llevadas a cabo

Si el vehículo tiene un contrato de mantenimiento con IVECO y las intervenciones se llevan 
a cabo en un taller autorizado de la red de IVECO

•	 No es necesario ningún documento 

Si el vehículo no tiene un contrato de mantenimiento con IVECO

Si las intervenciones de mantenimiento se llevan a cabo a cargo del cliente en un taller au-
torizado de la red de IVECO

•	 �El libro de mantenimiento del vehículo de garantía con los datos y sellos de los trabajos de manteni-
miento llevados a cabo en el taller autorizado de IVECO 

Como alternativa:
•	  La factura emitida por el taller autorizado de IVECO, con información sobre:

Si las intervenciones de mantenimiento se llevan a cabo a cargo del cliente en un taller que 
no forma parte de la red de talleres autorizados de IVECO

•	 La factura emitida por el taller, con información sobre:

  datos de mantenimiento

  ��referencias únicas del vehículo (n.º de identificación o matrícula del vehículo) y kilo-
metraje en el momento de la intervención

  ��lista de componentes, lubricantes y fluidos (con el n.º de pieza de IVECO o la refe-
rencia de su equivalente en caso de materiales no originales)

  lista de operaciones de mantenimiento llevadas a cabo

Si las intervenciones de mantenimiento se llevan a cabo a cargo del cliente en sus talleres 
internos

�   ��Las facturas de compra de los materiales empleados (componentes, lubricantes y 
fluidos), originales o equivalentes, en las que la fecha de compra sea anterior o coin-
cida con la fecha de la intervención de mantenimiento

  ��La orden interna que informe de que la intervención de mantenimiento se realizó 
sobre un vehículo específico con referencias únicas a la fecha del mantenimiento y al 
vehículo (n.º de identificación o matrícula), así como el kilometraje en el momento 
de la intervención
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1. ¿Cuál es el proceso de devolución del vehículo?
Se le contactará por carta o correo electrónico en el momento oportuno, para recordarle las 
reglas de devolución del vehículo y darle tiempo de prepararlo según lo establecido en el contrato.

Se ofrece una inspección preliminar al coste de IVECO aproximadamente tres meses antes de la 
fecha de devolución del vehículo. El objetivo de la inspección preliminar es informarle sobre el 
estado del vehículo y sus daños para que tenga el tiempo necesario para reparar el vehículo antes 
de devolverlo. 
En esta ocasión, la inspección final se llevará a cabo según las pautas para la devolución del vehícu-
lo.

La estimación del daño será realizada por un tercero. 
Lugar de devolución: El vehículo debe devolverse al lugar establecido en las condiciones de devo-
lución del contrato.

2. ¿Qué pasa si mi contrato se ha prorrogado o si estoy interesado en comprar el vehícu-
lo?
IVECO se pondrá en contacto con usted en el momento oportuno antes de que venza el contra-
to para presentarle sus posibles alternativas: compra del vehículo o extensión del contrato. Si está 
interesado en prorrogar el contrato actual o en comprar el vehículo, póngase en contacto con 
IVECO o con su concesionario de tres a seis meses antes de la fecha de vencimiento del contrato. 
Si se prorroga el contrato, su punto de contacto comercial le solicitará cuál es el periodo y el kilo-
metraje para poder calcular la prórroga de la oferta.

3. ¿Cuándo tengo que devolver el vehículo?
En la fecha convenida con IVECO o posteriormente durante el último día del contrato según las 
condiciones de devolución.

4. ¿Qué pasa si devuelvo el vehículo después de la fecha de vencimiento del contrato?
Se cobrarán gastos si devuelve el vehículo después de la fecha establecida en el contrato.

5. ¿Qué pasa si el vehículo no cumple con las condiciones de devolución?
Se cobrarán los trabajos de reparación necesarios para garantizar el cumplimiento de las condicio-
nes de devolución, a no ser que el nivel de los deterioros sea superior al umbral autorizado esta-
blecido en el contrato de recompra.

6. ¿Qué pasa si no estoy de acuerdo con las reparaciones que se me cobran?
La evaluación del experto independiente es definitiva; si no está de acuerdo con ella, puede soli-
citar su propia evaluación a un experto independiente a su cargo en un plazo de 2 semanas a 
partir de la fecha en que se le haya informado de la evaluación.

¿Qué tienes que entregarnos con el vehículo?

  Permiso de Circulación Original

  �Ficha Técnica Original (con ITV en vigor por un período 

mínimo de 6 meses)

  �Carta de Renuncia a opción a compra

  �Mandato profesional genérico firmado y sellado en la par-

te del mandante

  �¿Qué tienes que entregarnos?

  �Llave SSS original y recambio. Deberán ir puestas en el 

vehículo, en el caso del pesado.

  �Tarjeta Code. Debe adjuntarse al envío de la documentación

Los vehículos tienen que ser devueltos con todos los equipamientos accesorios con los 
cuales  fueron entregados al momento de la venta. Todos estos equipamientos tienen que 
estar en eficientes condiciones de utilización y con la  conforme documentación.

  �Equipo de sonido: código de seguridad y tarjeta de docu-

mentación

  �Certificado de calibración del vehículo. (tacográfo)

  �Documentación de la carrocería y de los equipamientos, 

incluido el historial de intervenciones  de mantenimiento 

y los certificados de verificación.Validez mínima 3 meses. 

(Ejemplo:  certificados especiales tipo ADR (para el trans-

porte de mercancías peligrosas) o ATP (para el  trans-

porte de mercancía perecedera)

  �Documento de representación de personas jurídicas

PRÓRROGAS DEL CONTRATO

Si desea prorrogar el contrato, póngase en contacto con el centro 
de IVECO certified preowned de su región o solicite hablar con el 
departamento de vehículos usados.

Preguntas frecuentes

Opciones del contrato

DEVOLUCIÓN DEL VEHÍCULO

Si no recibimos una solicitud de prórroga del contrato, asumi-
remos que la mercancía se nos devolverá en la fecha de venci-
miento del contrato previamente acordada.  

Estas pautas para la devolución del vehículo se encuentran en www.	iveco-preowned.es

Para las empresas:
•	 CIF de la empresa (fotocopia)
•	 DNI de los apoderados (fotocopia) 

Para los particulares:
•	 DNI del particular (fotocopia)
•	 Certificado de alta en IAE 

Junto con la documentación del vehículo, deberá hacer entrega de la  tarjeta CODE del vehículo así como del código de desbloqueo 
de la  radio. Ejemplos: 

Dirección para el envío de documentación:
La documentación debera ser entregada junto con el acta de entrega en la  concesión de referencia.

	 Nota importante: Si no se entregasen los códigos junto con la documentación, serán cargados  en la peritación de daños.

	� Aviso importante sobre neumáticos:Tal y como dicta el contrato de recompra, el vehículo  debe tener un minímo de 50% de la 
banda de rodadura en cada neumático (incluida la rueda de  repuesto); sin ningún tipo de defectos o anomalias en los mismos.

	 Neumáticos aceptados: Bridgestone, Michelin, Pirelli, Goodyear y Continental.

	 Sí dichas condiciones no se cumplen, se realizará un cargo al cliente por el importe correspondiente.
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Anexo a las pautas para la  
devolución del vehículo  
– Vehículos a GNC y GNL
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Las normas específicas de inspección de daños de los sistemas de alimentación de gas para vehículos se han elabora-
do sobre la base de y respetando plenamente el control detallado de inspección con arreglo a la legislación local.

Antes de la inspección pericial

El cliente debe retirar las cubiertas protectoras de las bombonas de GNC para poder hacer la inspección a efectos 
de la devolución del vehículo. El cliente volverá a montarlas antes de llevar el vehículo al depósito.

Después de la inspección pericial

El cliente volverá a colocar las cubiertas protectoras de las bombonas de GNC, que ha retirado previamente para 
efectuar las inspecciones periciales, antes de llevar el vehículo al depósito.

Introducción
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Aspectos administrativos y de marcado

Presencia de un certificado de validez actualizado y legible para el depósito de GNL y la bombona de GNC. �Marcas de identificación originales del depósito de GNL y de la bombona de GNC ausentes o ilegibles  
–› cobro por sustitución del depósito de GNC/GNL con otro nuevo. 

No dispone de certificado de validez actualizado para los depósitos -> certificado de gas precio fijo de 1.500 € netos de impuestos.  
 
Nota: Para los depósitos de GNL, actualmente no se ha establecido ningún procedimiento a escala europea para su recalificación 
periódica al cabo de 10 años. Deberá comprobarse la fecha de validez de las marcas de identificación originales.

VAL ID ITY
VAL ID ITY

CERTIF ICATE

CERTIF ICATE

EXAMPLE
EXAMPLE
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Depósito de GNL

El depósito de GNL debe devolverse en las condiciones debidas, como se ilustra en las fotos. �Constancia de reparación del depósito -> cobro por sustitución del depósito. 

Depósito perforado -> cobro por sustitución del depósito. 

Abolladura en la carcasa exterior:
�Profundidad máxima de deformación <= 7 mm sin marcas de heladas o sudoración 
–› sin cargo por daños (nota en el informe pericial).
Profundidad de deformación > 7 mm –› cobro por sustitución del depósito. 

Abolladuras en el cabezal trasero o en la cubierta protectora –› cobro por sustitución del depósito.

Rayas superficiales en la carcasa exterior –› sin cargo por daños.

Manchas de hielo o escarcha visibles en la carcasa exterior o en los cabezales (excluyendo la articulación y su plomería montada) 
–› cobro por sustitución del depósito. 

Abolladuras, grietas, rajaduras o pérdidas visibles en los cordones de soldadura o los componentes soldados –› cobro por sustitu-
ción del depósito.

Grietas, rajaduras o pérdidas visibles en la carcasa exterior, el cabezal trasero o la cubierta protectora –› cobro por sustitución del 
depósito.

Daños en el receptáculo de llenado o en la válvula de VENTEO –› cobro por sustitución de los componentes.

Inspeccione la portilla de salida o el capuchón en busca de daños o manipulación. El capuchón semicircular debe estar intacto y 
fijado al depósito. De no haberlo –› cobro por la sustitución del depósito.

Legenda

Portilla de 
salida o  

capuchón

Cubierta  
protectora

Carcasa 
exterior

Cabezal 
trasero
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Soportes de retención y aros para depósitos 
de GNL

El depósito de GNL debe devolverse en las debidas condiciones, como se ilustra en las fotos.

Compruebe que los soportes y los aros estén presentes y apriételos correctamente.

Oxidación, abolladuras, roturas y/o hendiduras –› cobro por sustitución de los soportes y los aros.
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Tubos rígidos para depósitos de GNL

El depósito de GNL debe devolverse en las debidas condiciones, como se ilustra en las fotos. Oxidación, abolladuras, roturas y/o hendiduras –› cobro por sustitución de los tubos rígidos.
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Válvulas limitadoras

Nota importante: El plan de mantenimiento contempla la sustitución obligatoria de las válvulas limitadoras primaria y secundaria 
de los depósitos de GNL antes del quinto año de su fabricación; en caso de que el vehículo se devuelva al cabo de 5 años o más a 
partir de la fecha de la firma del contrato, el cliente deberá cerciorarse de que se hayan sustituido las válvulas limitadoras primaria 
y secundaria antes de devolver el vehículo a IVECO.

Compruebe que la válvula limitadora secundaria lleva el capuchón rojo –› cobro por sustitución de la válvula limitadora primaria.

6. Válvula limitadora primaria (conectada a la tubería de purga)
7. Válvula limitadora secundaria (con capuchón rojo)
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Bombonas de GNC

La bombona de GNC debe devolverse en las condiciones debidas, como se ilustra en las fotos.

�Constancia de reparaciones en la bombona de GNC –› cobro por sustitución de la bombona de GNC. 

Agujeros en la bombona de GNC –› cobro por sustitución de la bombona de GNC. 

Abolladuras en la bombona de GNC:
�Si no se desprende ningún metal y la profundidad máxima de la deformación es <= 1,6 mm y <= 50 mm de diámetro/longitud –› 
sin cargo por daños. 
�Desprendimiento del metal o profundidad máxima de deformación > 1,6 mm y > 50 mm de diámetro/longitud –› cobro por susti-
tución de la bombona de GNC.  

Cortes/arañazos/hendiduras/abrasiones en la bombona de GNC: 
Profundidad del daño <= 0,25 mm –› sin cargo por daños.
Profundidad del daño > 0,25 mm –› cobro por sustitución de la bombona de GNC. 

Corrosión, hendiduras, líneas de corrosión causadas por un producto químico, oxidación o herrumbre del material:
Profundidad del daño <= 0,25 mm –› sin cargo por daños.
Profundidad del daño > 0,25 mm –› cobro por sustitución de la bombona de GNC. 

�Pérdida de gas en cualquier bombona o componente de GNC, debido a un defecto –› cobro por sustitución de la bombona de 
GNC o sus componentes. 

Bulto/hinchazón visible de la bombona de GNC –› cobro por sustitución de la bombona de GNC. 

�Rastros permanentes de ataque químico/decoloración permanente, pérdida de material de la bombona de GNC –› cobro por sus-
titución de la bombona de GNC. 

�Rastros permanentes de carbonización, hollín, ennegrecimiento, decoloración, señales de incendio o exposición excesiva al calor 
de una parte de la bombona de GNC –› sustitución de la bombona de GNC.

Notas: El Stralis NP se fabrica solamente con una bombona de GNC-1 de acero.
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Cubierta protectora de las bombonas de 
GNC

La bombona de GNC debe devolverse en las condiciones debidas, como se ilustra en las fotos.

Se aceptan abolladuras, deformaciones, herrumbre y/o hendiduras que no afecten al buen funcionamiento ni a la seguridad.

�Abolladuras y deformaciones visibles que afectan al buen funcionamiento y/o a la seguridad 
–› cobro por sustitución de las cubiertas de protección.  

�Óxido, roturas y/o hendiduras que afectan al buen funcionamiento y/o a la seguridad 
–› cobro por sustitución de las cubiertas de protección.  
 
En caso de que no haya coberturas, –› cobro por sustitución de las mismas.
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Soportes de retención y aros para  
bombonas de GNC

Las bombonas de GNC deben devolverse en las condiciones debidas, como se ilustra en las fotos.

Compruebe que los soportes estén presentes y apriételos correctamente.

Oxidación, abolladuras, roturas y/o hendiduras –› cobro por sustitución de los soportes y los aros.  



94 95

Ap
én

di
ce

: v
eh

ícu
lo

s a
 G

N
C 

y 
G

N
L

Tubos rígidos para bombonas de GNC

Las bombonas de GNC deben devolverse en las condiciones debidas, como se ilustra en las fotos. Oxidación, abolladuras, roturas y/o hendiduras –› cobro por sustitución de los tubos rígidos.
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Cárter de protección del receptáculo de 
llenado del GNC

Óxido en el cárter de protección del receptáculo de llenado –› sin cargo por daños. �No está la llave del cárter de protección, receptáculo del GNC o manómetro dañados –› cobro por sustitución del cárter 
completo.



98 99

Ap
én

di
ce

: v
eh

ícu
lo

s a
 G

N
C 

y 
G

N
L

Inspección del depósito del calefactor  
adicional

El depósito del calefactor adicional debe devolverse en las debidas condiciones, como se ilustra en las fotos. Falta la llave del depósito del calefactor adicional –› cobro por sustitución de la llave.  

Roturas en el depósito del calefactor adicional –› cobro por sustitución del depósito adicional.  

El indicador de nivel muestra la carga de agua –› cobro por sustitución del calefactor adicional.
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Sistema de escape LNG/CNG

Deterioro por uso normal. No aceptado: Daños por golpes, o mal uso.
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